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Tramita por ante esta FISCAL. lA DE ESTADO DE: LA PROVINCIA

1 expediente F . E. NQ 038/92, caratul ado "Ariel Catalán Empresa

Chnstructora s/Camino del Atlántico - Solicita,apertLtra a prueba"

E?F1 E-? 
1 que se ha di c tad o 1 a Resol u ci c5n F . E ,. NÇ2 63 / 92 med i ant e la

cual se dispuso " .no hacer luciar a lo solicitado por la eml:resa

Ariel Catalán Vial y ConstrL'.cto ra...', lo cual; era la apertura a

prueba del Expte F E. NO 029/92.

Ante el dictado del acto administrativo seFÇalado --

Resol u c  ón E . E	 NO 61/92 - la. mencionad a empresa interpuso

"rec::urso	 de	 reconverslón	 y	 posterormente	 r-ecurso	 de

ro c un '3 i Li ura u i ón	 yn'J dr 1 ,íius rin j u 1 tu rl r	 1 0 Qn

curso, respectivamente.

Al momento de dictarse la '. resolución recurrida consideré

que la E.mpr-esa Ariel Catalán Vial y Construct ora no se encontraba

legitimada para sol icitar una medida de E-?sa naturaleza en

a c tua c iones en 1 as que no pod La se r co n's i d erad a como par te e 11 o

asi y a que en 1 as mi smas , como ya 1 o man i. les .a ra en Cal..  Di ctamen

E .E. N 	 27/92, sra analiza ' . . la cond'...tct.a de fL.I.ncionari.Li ..públicos

en una contratación dr y:?t.er (TI i.nada y no, en esta instancia y de

mar era específica, la del tercero contratado 1

L_os argumentos esorimi.dos por la recu riente en sus

escri tos deis 22/25 y	 26/27	 se ret ieren, en todo caso, al

sustrato de los hechos ventilados en una investigación que

trarni ta por un expediente en el que no es . parte ' nc: a la

resolución cuya eliminación se pretende.

Por lo expuesto, y no habiéndose aportado cIernen tos de

uir io qru mcuonduj r -on a variar IR posxcic	 arlopLarla al mnmen tu
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de dictar la resolución cuestionada, corresponde» se desestimen los

recursos cu yo tratamiento me ocupa.
»

DICTAMEN DE LA 1 --- I9CALIA DE ESTADO N? e1	 /92

ÉISCALIA DE ESTADO - USHUAIA, hoy 18 SET 1992
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FISCAL DE EGTADO
Provincia do Tierra dal Fuego,

Antártida elsias de] Atlántico Sur
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